
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

a) Expresar su enérgico repudio al intento de Golpe de Estado perpetrado en La
República Federativa de Brasil a través de la toma y vandalización de los edificios de
la Corte Suprema, el Congreso y el Palacio Presidencial, perpetrado por sectores de
derecha antidemocrática radicalizada.

b) Expresar el apoyo político a las instituciones de la República Federativa de Brasil y
al Presidente de ese País, Luis Inácio Lula da Silva y a todo el pueblo Brasilero en
sus esfuerzos por controlar la situación, restablecer la paz social y el respeto al
Estado de Derecho.

c) Convocar a todo el arco político de la región a preservar la paz del pueblo brasilero,
exigiendo el cese inmediato de los hechos violentos y el respeto a sus instituciones,
instando a abandonar a todos los sectores políticos los discursos de odio vigentes
en la región.
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FUNDAMENTOS
Señor presidente:

Dados los hechos de público conocimiento acaecidos el día 8 de Enero en Brasilia, es que
consideramos de suma importancia que la Cámara de Diputados de nuestro país se
exprese para manifestar su solidaridad con el pueblo y el gobierno democrático de Brasil,
ante la violencia y el ataque a sus instituciones.

Dicho ataque fue perpetrado premeditadamente por sectores del extremo derecho
ideológico que no conciben la democracia y su canalización de las diferencias mediante el
voto popular como reglas para la convivencia social. Pero más allá de la caracterización
política que se debe hacer de quienes motorizaron y perpetraron estos hechos debemos
señalar el carácter jurídico de lo que pasó ayer en Brasilia: no fue una manifestación
política, se cometieron delitos contra el orden constitucional.

Lo sucedido en el hermano país debe llamarnos a la reflexión a quienes, en el contexto del
sistema democrático, tenemos la responsabilidad de ejercer la representación popular. El
consenso democratico hoy parece amenazado y es en este contexto donde debemos
redoblar los esfuerzos por vigorizarlo. A la democracia debemos defenderla siempre. Es
inadmisible la violencia de algunos sectores que piensan en desestabilizar un gobierno
elegido democráticamente. La amenaza a este consenso muestra a las claras que el
camino no es atacar las instituciones ni denostar al otro, desde los extremos ideologizados.

Desde hace una década al menos que la cultura política de la polarización viene
degradando el debate político en nuestras sociedades, ayudado por los cambios
tecnológicos y comunicacionales que fragmentan los mensajes y crean burbujas de sentido
cada vez más difíciles de romper. Este clima es, entre otros factores, el que genera las
condiciones para el florecimiento de corrientes políticas radicalizadas, autoritarias y
facciosas. Desde quienes comulgamos con los valores de la convivencia pacífica, el respeto
a la diversidad cultural y política y el desarrollo de sociedades cada vez más igualitarias es
que debemos redoblar los esfuerzos para contrarrestar esas tendencias globales al odio, el
autoritarismo y la cancelación del otro.

Es por los motivos expuestos que solicitamos se apruebe el presente proyecto.
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